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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío., primero de junio dos mil veintidós

Rad. 2021-00060

En atención al escrito allegado por el apoderado judicial del señor CARLOS ALBERTO ÁLVAREZ

GAVIRIA, visible en el archivo 138 del repositorio digital, se deja sin efectos el auto del pasado 9 de

mayo del año en curso, por cuanto se pasó por alto que en el expediente ya obra el poder otorgado

por el señor ÁLVAREZ GAVIRIA al profesional del derecho que lo asiste, muestra de ello fue que

mediante auto del 19 de abril se tuvo notificado por conducta concluyente.

En el momento procesal pertinente se dará trámite a la contestación allegada por este ciudadano.
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